
m . 1773 Viernes 5 de te de 1867. Sneltos-l real. 
P R E C I O S D E L PERIODICO. 

Bn la C a p i t a l . . . . i peso. 
i Pago a n -

Provincias 9 reales ¡ ^ T s e * 
I c i l i o . 

Fuera do Filipinas 1 peso sin fraoqaeo. 

m 
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A D V E R T E N C I A . 

Este p e r i ó d i c o s a l e d i a r i r . m c n t p . los se s -# 
c r i l o r e s í i e n e n o p c l o o g r a l i s á o n a n n o c i o 
m e B s o a l d e s e i s i í n e s s q a e fetórt r e m i l i r s e 
firmado á la r e d a c c i ó n a n t e s d e l m e d i o d i a . 

C»bú • . • 
jjic'ioaDga . 
Cipis • • • 
flitique. 
Bis ímis . . 
jurigao. . . 
floilo . . . 
¡da de Negros 

C A P I T A L . 

I m p r o n t a de l Bo le t ín oScial de F i l i p i n u . 

P R O V I N C I A S D E V I S A Y A S . 

. E l Sr. Gobernador . 
. D . J o s é Juan Saracho. 
. El 5r» Gobernador . 

. . E l Sr. Gobernador . 

. . E l Sr . Gobernador . 
. El Sr. Gobernador . 
. D . Vicen ta Bi¿0' 
. D - Francisco Suarez. 

B u l a c a n . 
Pampanga . 
Pan^asinan • 
l locos Sur . 
l locos N o r t e . 
Nueva Ec i j a . 
Nueva V i z c a y » . 
Cagayan. 
Balaan . | . 
Z ú m b a l e s 
Ü n i o n . 

P R O V I N C I A S D E L NOBTE. 
F r . Paul ino Diez . . . 
D . J o s é M a r t í n e z . 
D J u l i á n C á c e r e s 
D Marce l ino Resur iacc ion . 
D . J o s é P i c ó . , 

K l S t . Gobernador . . , 

D . M i g u e l A y a s t u i . 

D . Fel ipe Santiago Gonzalex. 

B ipaa . 
S. Fe rnando . 
L i n g a y e n . 

. V i g a n . 
L a o a g . 

B a y o m b o n j . 

Bslanga 

Agoo . 

Laguna . . • • 
Bataneas. . • • 
Tayabas . 
Camarines Sn r . 
Camarines Nor te , 
A l b a y . . , . 
M í n d o r o . 
Le i t e . . . . 
Sainar . . . . 
Cavi le . 
D i s t r i t o de £ , Ma teo . 

P R O V I N C I A S D E L SUR. 

K l A d m i n i s t r a d o r de Rentas. 
D . J o a q u í n J menez. 
D . C á n d i d o L ó p e z Diax. 
E l Sr . Alcalde m a y o r . 
E l Sr. Alcalde m a y o u 
D . Fé l ix D a y o t . 

E l 8 r . Gobernador . 
D R a m ó n D i g o n . 
K l Sr, C o m á n d a m e P. 

A l * 

G O B I E R N O S U P E R I O R . 

SECRETARIA DEL SUPERIOR GOBIERISO DE LAS ISLAS 
LLII'INAS. = Sección de Hacienda pública. = El 
lEjCino. Sr Gobernador Suporinlen-Jenle con 
fecha de hoy dice al Sr. Intendente general 

L que^sigue: 
«Sírvase V. S. disponer que de la manera 

con que se han verificado las anteriores, 
tenga lugar el dia -15 del que rige ante la 
Junta de Reales Almonedas una subasta de 
tabaco elaborado de menas superiores por 
la suma á que ascienden los fofóranles que 
se manifiestan en el adjunto estado, deducida 

da parle que la Administilcion general de 
Estancadas dice deber reservarse, cuyo acto 
anunciará V. íá. en el lioWun oficial con la 
debida anticipación, espresando las cantidades 
y dases que formen cada lote o 

Lo que se anuncia en el Bolelin oficial para 
lconoc/miento del público. 

iVfanila .4 d e Junio de ÍSa7 . = EJ, Secretario, 
lElízaga. 

SECRETARIA DELSOPEUIOII GOBIERNO DF. LAS ISLAS 
| sLiPiNAS.=Secc¡on de Hacienda pública. = iMa-
nila i de Junio de -1857.—Vista la precedente 
propuesta que hacen de acuerdo los Sres. Ad
ministrador general de Aduanas y Prior del Tri-

'banal de Comercio, favorablemente informada 
por el Sr. Intendente general, para proveer la 
plaaa vacante de oficial 2.° del Depósito mer 
cantil, á favor de D. Luis Prieto, almacenero 

2.° del propio Depósito; y para esta resulta á 
D. Manuel Jnsliniano antiguo meritorio encar 
gado de la Balanza mercantil: vengo en apro
bar á los servidores propuestos con el sueldo 
que Ies corresponda. A los efectos consi 
latentes pase al Sr. Intendente general.— 
Norzagaray. -Es copia.—El Secretario, E l i 
zaga. 

SECRETARIA DEL SÜPERIOR GORIERNO DE LAS ISLAS 
FILIPINAS. 

LOS chinos radicados «u estas islas que 
á continuación se espresan, han pedido p a 
saporte para regresar á su pais: lo que se 
pone en conocimiento del público en enra-
plimienlo del articulo 20 del bando de 20 de 
Diciembre de 1849. 

Y - K c o , núm. 609k Y a p - S i . núra. 6731; 
Yn-Maco, mira. 13906: Vv-Chigu i , núm. 
8919: Dy-Dieco, núra. 13520: Sua-Cbico, 
núm. 3013: Omí-Chuco , núm. 1500: 8y-
Siengco, núra. 5200: So-Chioeco, núra. 6697. 

Manila 4 de Junio de 1857.—Elizaga. 

P A R I S SGLESIASTÍGA. 
Dia ¿I de Junio. 

SAN SANCHO MARTIR, 
V i v í a eslo Samo en C ó r d o b a en los 8ci&2;os t i e m 

pos en que A b d e r r a m a n l l l i r an izaba lodo aquel pais; 
pero siendo mozo de bellas disposiciones fué a d m i t i d o , 
aunque c r i s t i ano , de paje del mismo r ey . No abusaba 
el j oven de .-u favorable p o s i c i ó n ; supo mantenerse 
l i m p i o de toda mancha de pecado en medio de una 
c ó r l a c o r r o m p i d a , para lo qua c o u l i i b u y e r o n no poco 

las s a í ü d a b l e s ins t rucc iones que r e c i b í a de San E u 
logio , v a r ó n de acreditada c ienc ia y acrisolada v i r t u d 
Llevaba m u y h ma l .Sancho las crueldades que los 
moros ejecutaban con los c r i s t i anos ; y un d í a , «I ver 
el v a l i r con que San Isaac el m o t r e h a b í a sufr ido 
los mas acerbos to rmen tos , á vista de sa c a d á v e r 
c o m e n z ó á d e c i r que t a m b i é n él era c r i s t i ano , y se 
« criaba m u c h o en per t -necer á una r e l i g i ó n que 
adoraba h Jesucr i s to , h i jo de Dios . T r a t ó l e el j uez 
m u y mal de pa labra , y como desprooiador da la ley 
de Malioma la m a n d ó cor ta r la cabeza, cuya sen ten
cia acepto con j ;usto Sancho, logrando por este medio 
la corona de l m a r t i r i o en 5 de J u n i o del a ñ o 8 5 1 . 

SANTO D E MANARA. 

SA\ NORBERTO OBISPO. 

iTÁR Y 

CAPITANIA G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
ESTADO i lAÍOR. 

Orden general del Jíjercilo del 4 de Junio 
de 48S7. 

Según decreto del Escmo. Sr. Capitán ge 
neral maaana 5 del corriente celebrará consejo 
de guerra ordinario el Regimiento infantería 
d o i P r í n c i p e núm. 6 para vur y fallar Ja canea 
f o w T i u d a a l soldado de la 5."" Compañía del 
mismo Guillermo Peña, acusado de haber 
dado muerte de un tiro hallándose de servicio 
en el pueblo de Sto. Tomás de la provincia 
en la Pampanga al paisano Manuel Salvador 
Manalang: el consejo será presidido y cons
tituido con arreglo á ordenanza dándose por 
la plaza las órdenes necesarias al efecto. = EI 
Coronel Gefe de E . M , José Ferrater. 

En cumplimiento del superior decreto que 
antecede del Escmo. Sr. Capitán general tendrá 

lugar dicho consejo mañana á las siete de 
ella en la casa habitación del Sr. Coronel 
-J.er Gefe de dicho Cuerpo D. José Francisco 
Lizaso que lo presidirá, concurriendo de vo
cales 6 Capitanes de los Regimientos números 
f, 5, 4; 8, 9 y Caballería Lanceros de Luzon. 
L a misa del Espíritu Santo se dirá media hora 
antes en la Iglesia de Recoletos por el padre 
capellán del Regimiento del acusado susti-
tuyéndore en caso necesario el del núm. 8 . 
Los Sres. oficiales do la guarnición francos 
de servicio concurrirán al consejo con arre
glo á ordenanza. = De orden de S. E . = E l Te
niente Coronel Sargento mayor, José Carvajal. 

Q B P B N D E L A P L A Z A U K L 4 A L 5 D E J U N I O 
DE 1857. 

GEFES D E D I A —Der . í ro de la P l a z i . El Comandanta 
tiaduado C a p i t á n D . Manue l C r i s t ó b a l . — P a r a San G a 
br ie l . Kl Ten ion l e C j ' o n e l graduado Comandante e f e c 
t i v o D. Dionisio Olgrtdo y ' Corchado.—Para Arrocero*. 
El Ten ien te Coi outíl graduado Comandante efectivo D o n 
Carlos P a v i á 

P A R A D A . — L o s Cuerpos de la g u a r n i c i o n é p r o p o r c i ó n 
de sus fuerzas. Rondan Fernando 7 o n ú m . 3. V i n t a de 
provinonet y Hospital Infante n ú m 4. Sá r^éUo para et pateo 
de h t enfermis. Caballe ' ía Lanceros de L a z o n , 

De ó r d e n de S. E.—S.1 Tenien te Coronel Sargento 
m a y o r , Jo*ó Carva ja l . 

P A R T E D E OFICINAS D E H A C I E N D A 
Y RENTAS. 

SECRETARIA DE LA JÜJNTA DE REALES ALMONE
DAS.—Se anuncia al público que el dia quince 
del presente mes, á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales almonedas, que se 
celebrará en los estrados de la Intendencia 

CAPITULO XXI . 

ISTARA el sol en la mitad de su carrera cuando el prín
cipe llegó al pié del Colzum, en donde se detuvo para que 
Matilde descansa un poco. Una madre cariñosa no cuida á 
su hijo con una solicitud rnasjtierna; se inquietara por verla 
espuesla al ardiente color del dia, y mira alrededor bus
cando entre los peñascos alguna concavidad donde resguar
darla, y encima de unas rucas abrasadas descubre un bos-
queciilo de sicómoros y de tamarindos; al instante deja su 
caballo, y sin separarse de !a carga preciosa que tiene 
siempre abrazr.da. trepa por la montaña, llega á la sombra, 
coloca allí á la princesa y se retira á alguna distancia. 

Entonces es cuando -Matilde vuelve en sí y se acuerda 
de lo que ha pasado, pero no puede comprender por qué 
inconcebible prodigio se apareció repentinamente Malek-Adhel 
para librarla de las manos de los Arabes. ¿Y el ermitaño? 
¿qué habrá sido él? ¿que habrá pensado de aquel acaeci
miento? Pero ¡ay! ¿existe todavía? ¿habrá ido ella solo á 
interrumpir el silencio de su soledad para llevarle la muerte? 
Y sus amados y fieles Ingleses, que no ve ninguno á su 
lado, ¿habrán perecido todos en el combate? ¿Habrán sido, 
así como el duque de Glocester, víctimas sacrificadas á su 
servicio? Mientras la ocupan é inquietan todos estos pen
samientos, ve volver ai príncipe con la cabeza descubierta, 
la frente bañada de ssudor y de polvo, que trae en las 

— I G S -
de un santo enajenamiento: «Un nuevo dia me alumbra, 
y la esperanza ha vuelto á mi corazón.» Después, añade: 
ordenad, padre mío: aquí estoy sumisa á todo lo que me 
impongáis para hacerme merecedora de la caridad divina, 
que se digna perdonar mis errores.—Es preciso comenzar 
echando un velo sobre vuestra alma, para que, no teniendo 
ninguna comunicación con las criaturas, quede sola con 
Dios: Despojándose de otro cualquier pensamiento es como 
se debe entrar en el santuario; y para verificarlo, es forzoso 
pincipalmente vivir siempre separada del musulmin Malek-
Adhel.—-iVo le volveré á ver mas indudablemente, porque 
en osle momento se aleja del Egipto y va á reunirse con 
su hermano.—¿Y cómo ha consentido en separarse de vos? 
¿Cómo no os ha llevado consigo?—Quería que le acompa
ñase á Siria; pero yo había hecho voto de dejarle y de venir 
á buscaros, y como se oponía á mi viaje, he huido sin 
su consentimiento.—¿Y estas cierta de no volverle á encontrar 
en cf Cairo?-Seguramente, porque hasta que haya vuelto 
de Menfis no habrá sabido mi partida, y precisado á obe
decer las órdenes de Saladino, no haorá esperado mi re
greso —¿Y las órdenes de Saladino le llaman á los cóm
bales? ¿Se dirige contra ios cristianos?—Creo que sí —¿Y 
esa idea no te obliga á aborrecerle?—La virgen se aver 
gonzó, bajó los ojos, y respondió con voz débil y tímida: 
todavía no.—Con esa disposición, replicó el ermiíaño, ^i 
hubieras de encontrar otra vez al príncipe en el Cairo, qui
siera mejor verte espirar en medio de estos desiertos que 
dejarte volver; pero ya que no está allí, y que está sin 
duda muy distante el momento de volverle á ver. .—Quizá 
no llegará tampoco, porque espero que el prí:: ipe me per
mitirá, durante su ausencia, pasar al campo de los Cru
zados: entonces regresaré á Inglaterra en el primer navio, 
y me sepultaré en el claustro.—Ese es tu mejor destino; 
pero entretanto procura desterrar de tí la iuiagen perturba
dora del Musulmán.—¿Y puedo yo acaso deterrarla^ —Haz 
!o posible, ora, ten fé y lo conseguirás. . . 

Iba á continuar el ermitaño, cuando unos gritos tumul
tuosos hieren repentinamente su oido, y suspenden la pa-
hbra en sus labios. Se pasma y escucha; oye el estrépito 
á i las armas, ¡Dios m i ó / e x c l a m a , después de tantos días 
d', paz han de turbar lus asesinatos la soledad de estas r i -
btrasl—¿Qué es, padre mió, qué es ese ruido Espantoso? 
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2 
general, se sacará á pública subasta para su 
remate en el mejor postor, las obras de re
paración que necesitan varios edificios de la 
Real Hacienda, á saber: la casa donde existe 
el Real TrÜunal de Cuentas; la denominada 
de los Mendozas, destinada á depósito de 
tabaco en rama, la fábrica de puros de I3i-
nondo; el Qepósito de tabaco rama conocido 
bajo el nombre de Capilla Real; la fábrica 
de cigarrillos de Arroceros; el depósito de 
tabaco rama en el mismo sitio; ia cerca que 
abraza estos dos últimos edificios; y la fábrica 
de la Princesa en JVIalab^ bajo las condi 
dones facultativas y adnmistraüvas consig 
nadas para cada obra en el espediente y que 
desde la fecha del presente anuncio están de 
manifiesto en la mesa de partes de la Secre
taría de dicha Intendencia general, divididas 
dichas obras en los cuatro lotes y bajo los 
tipos que á continuación se espresan: 

/ Casas d é l o s Mendozas 619 1 0 
L o l e l . 0 . ] F á b r i c a de Bmondo . 20ü4 6 6 2901 

( C a p i l l a Real 277 2 0 
F á b r i c a de Arroceros 9S6 6 7 
Uepós i io de tabaco eo 

r « m a en el mismo ldemí0j s i no 2798 4 9 
J Cerca que comprende 
f ambos 5567 6 0 
/ F á b r i c a de t a b a c o » da 

I d e m 3.° la Princesa en M a -
labon . . 2509 2 0 

Casa T r i b u n a l de Cuen 
tas U 9 5 1 5 

I d e m 4 

1 6 

9363 0 16 

3509 2 0 

1495 1 5 

hora y lugar designados para su remaí en el 
mejor postor. 

Escribanía de Hacienda y Junio 4 de 857— 
Manuel Marzano. 3 

Se anuncia al público que el día :o del 
actual á las doce de su mañana, se sacará 
á subasta ante la Junta de. Reales Amone 
das que se verificará en los estrados ie la 
Intendencia general, la contrata dd ar 
riendo de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de Nueva Vizcaya bajo e/tipo 
en progresión ascendente de veinte pesos anua
les, y con sugecion á las instrucciones gene
rales del ramo. Los que gusten hacer este ser
vicio acudirán suficientemente garantides en 
el día, hora y lugar designados para su renate 
en el mejor postor. 

Escribanía de Hacienda y Junio 4 de 1857. — 
Manuel Marzano. 5 

CASLNO DE iMAMLA. 

Las personas que hayan de hacer propo 
siciones de los espresados lotes deberán pre
sentarse en el acto la garantía de la Sociedad 
Filiíína de fianzas ú otra admisible á juicio 
de la Junta y por las cantidades que respec
tivamente se señalan para cada obra en los 
pliegos de condiciones indicados. Manila cuatro 
de Junio de mil ochocientos cincuenta y 
siete.—Manuel Marzano. 5 

Se anuncia al público, que el día -ID del 
actual á las doce de su mañana, se sacará á 
srbasta ante la Junta de Reales Almonedas 
que se verificará en los estrados de la Inten
dencia general, la contrata de la construcción 
de cincuenta mesas pira elaboración y los^ 
demás útiles necesarios en la fábrica de Arro 
ceros bajo el tipo en progresión descendente 
de mil noventa y ocho pesos y dos reales, 
y con sugecion al presupuesto y pliego de 
condiciones que están de manifiesto en la mesa 
de partes de la referida Intendencia Los que 
gusten hacer este servicio acudirán en el día, 
hora y lugar designados suficientemente ga 
raníidos para su remate en el mejor postor. 
Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
y Junio 4 de -1857. - Manuel Marzano. 3 

Se anuncia al público, que el día -15 del 
actual, se sacará á subasta ante la Junta de 
Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, la contrata 
de conducción de licores desde los Almacenes 
generales de esta Capital ó desde los de la 
subalterna de Panca^inan á los de la Admi
nistración de la provincia de Cagayan con 
sugecion al pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la mesa de parles de la misma 
Intendencia. Los que gusten este servicio acu
dirán suficientemente garantidos en el dia, 

La Junta de Gibierno de la Socedad, 
ha delerminado dar un baile de confianza 
el dia 9 d'jl aciuil , que empezará á las 
8 de la noche. 

Lo que se avisa á los Sres. Socios para 
su conocí m en lo y á fin de que puedai los 
que deseen billetes de convite pajra Señoras 
solicitarlos con la debida anlicipdcioii según 
cosiiimbre. 

Manila J.« de Junio de 1857.=rEl S-cre-
lario de turno, J. M. DiíámeV. 

NOTICIAS M I PAIS. 

C A I 1 Í A L . 
Il3raos padecido un error involuntario, al 

noticiar al público en el número del 2 de Junio 
las cantidades que ennducia el vapor / ) Jorge 
Juan. Mi-jor informados debemos decir que 
el citado buque ha conducido 50,000 S para 
el Tesoro y -I8I,59I S para particulares. 

NOTICIAS D E E U R O P A . 

E S P A Ñ A . 
Leemos en la Gacela de Madrid. 

M I N I S T E R I O DE G R A C I A Y J U S T I C I A . 

EXPOSICIÓN A S. M. 
SEÑORA: La ejecución de lo prevenido en 

el art. 6ü de la ley de Enjuiciamento civil, 
respecto d e la forma p n q u e han d e exten
derse los votos particulares de los Magistrados 
al pronunciar las sentencias en segunda ins
tancia, ofrece en la práctica graves inconve
nientes, cuyo remedio es de urgente necesidad 
si se han de precaver los males que pueden 
sobrevenir á la administración de justicia. 

En el art. 1,037 de la ley de! citado Código 
se establece el sistema del secreto para los 
referidos votos, mientras que los autos no 
se eleven al Tribunal Supremo por recurso 
de casación; y al proceder las Audiencias 

territoriales al registro de las sentencias, ha 
ocurrido la insuperable dificultad de observar 
el principio establecido en este citado artículo 
con la religiosidad que su importancia reclama; 
porque habiéndose de extender los votos 
paiticulares á continuación de las sentencias 
mismas en el libro de su registro, es impo
sible que conserven su esencial carácter de 
reservados desde el momento que un escribano 
ú otro subalterno del Tribunal tengan que 
librar certificación de la sentencia á que van 
aquellos unidos, ó extender otra á continuación. 

Comprendiendo las Audiencias del Reino 
toda la gravedad de esta materia, han inten 
tado adoptar diferentes sistemas en su lauda
ble celo por la fiel aplicación de la ley y recta 
inteligencia de su espíritu, para hacer conci
liables las prescripciones de los expresados 
artículos. 

Se ha acordado por unas llevar el registro 
de las sentencias en pliegos sueltos, poniendo 
á continuación la diagencia de pronuncia
miento y de haberse librado la oportuna cer
tificación, y extendiendo en seguida los votos 
reservados, si los hubiese, cuyo medio ofrece 
el peligro de que se estropeen ó pierdan los 
pliegos, y el mayor todavía de que, al formar 
con ellos á fin de año el correspondiente libro, 
se revelen los escritos que contienen. 

Han pretendido otras alcanzar su objeto 
estableciendo el registro en un libro, y ano
tando, al pié de las sentencias que tengan 
votos reservados, el fólio en que estos se 
encuentran en otro libro que por separado 
deba llevarse para ellos; pero este sistema 
tampoco llena el pensamiento de la ley, por
que tan pronto como se estampen aquelias 
notas, desaparecerá en realidad el secreto, 
puesto que, salvando solo la personalidad del 
Magistrado, que para nada debe tomarse en 
cuenta cuando se trata de intereses tan ele
vados, revelarán de una manera subrepticia y 
peligrosa la disi lencia, la duda, la falibilidad 
de la cosa juzgada, que es santa, según 
derecho. 

Por último, para ocurrir á estos inconve
nientes se acepta por otras el método anterior 
en su fondo, con la sola modificación de 
suprimir al final de las sentencias la nota 
de que existen votos reservados, y continuar 
como en la práctica antigua formando libros 
voteros donde se escriban por los Magistrados 
mismos los votos reservados con los requisi 
tos prevenidos en la ley de Enjuiciamento civil. 

En presencia de tan diversos pareceres y 
sistemas planteados por las Audiencias, es 
urgente establecer uno fijo é invariable, que 
uniformando la jurisprudencia, concille las 
disposiciones del Código vigente, y deje á 
salvo, á la vez que, el principio del secreto 
l o s v u l u a p u r l i c u l a i es, e l p r o c t i y l o y f i i u r - / ; ! 
moral de los Tribunales y la invulnerable res
petabilidad de sus fallos. 

El Ministro que suscribe se inclinará á 
proponer á V. M la adopción del último de 
los expresados métodos, por ser el mas con
forme á la antigua práctica de nuestros Tri 
bunales y e! que mas se acomoda al espíritu 
y letra de la ley de Enjuiciamiento, si no 
creyera, como en realidaderee que puede me
jorarse en bien de la administración de justicia, 

indudable es que la supresión al fiual de 

las sentencias de las notas de que exist 
votos reservados; guarda consonancia con?1 
dispuesto en el art -1037 del Código; ner0 
aun cuando el sistema pueda ajustarse bai0 
este concepto á las prescripciones de (a lev 
adolece por otra parte de un inconveniente 
de suma importancia. Ocurre á las veces 
la práctica la duda de si en un asunto ha 
habido ó no voto reservado; y como el único 
criterio que existe para resolverla es el |¡t)ro 
votero, si en él no consta escrito, se deducirá 
la presunción do que no lo ha habido; resiiL 
tara cuando mas una prueba negativa del 
hecho, que nunca puede satisfacer tanto la 
conciencia del Magistrado ni tranquilizar á 
los litigantes, como el hecho afirmativo, |a 
prueba positiva de que con efecto no hUbo 
tal voto. 

Para llenar este vacío, proporcionando el 
medio de satisfacer en su caso todas |as 
exigencias y de salvar todos los escrúpulos 
basta añadir al final de las sentencias, e¿ 
el libro de registro, una nota refiriéndose á 
un fó ¡o determinado de otro libro distinto 
en el cual se escriba por el Magistrado cor
respondiente el voto reservado, si lo hubiese 
ó se diga terminantemente que no lo hubo! 
Con este método se obtiene la prueba aCr' 
maliva antes indicada, y no se falta al sis. 
tema de la reserva, puesto que todas las 
sentencias, sin excepción, tienen su referencia 
al libro velero, la cual por lo tanto, y mg' 
diante á que constituye una regla general 
no revela si existe ó no voto particular. 

E n vista de lo expuesto, y teniendo en 
consideración que en el presente caso, mas 
bien que de introducir una modificación eseii. 
cial en la ley de Enjuiciamiento civil, se trata 
de determinar la forma en que deben ejecu
tarse sus disposiciones, el que suscribe, ha
biendo oído previamente el ilustrado parecer 
del Tribunal Supremo y Justicia, tiene el 
honor de someter á la Real aprobación de 
V. AI. el adjunto proyecto de decreto 

Madrid 6 de Marzo de 4 857. - S E Ñ O R A . -
A L . R. P. de V, M. -Manuel de Seijas 
Lozano. 

REAL DECRRTO. 
Atendiendo á las consideraciones expuestas 

por el Ministro de Gracia y Justicia, ven̂ o 
en decretar lo siguiente: 

Artículo \ . ' E l registro de las sentencias, 
de que trata el artículo 58 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; se llevará en cada una 
de las Salas del Tribunal Supremo de Justicia 
y de las Audiencias territoriales en un libro 
encuadernado de papel de oficio, con los fo
lios numerados que se consideren necesarios 
para cada año; y se denominará «Libro de 
registro de sentencias.» 

A . r t 9. 0 A l final do cada una de íj^l ten.. 
tencias se pondrá una nota de referencia al 
libro de que trata el art. 3,°, con expresión 
del folio, en esta forma «véase el folio 
del libro de votos particulares reservados.» 

Art 5.° Ademas del libro de registros de 
sentencias deque se habla en el art. -I.", ha
brá en cada Sala de los Tribunales otro libro 
de papel de oficio, encuadernada y foliado, 
que se llamará de volos pai'liculares reservadot. 
En cada uno de sus folios se hará una li
gera reseña de la sentencia que á él se re-

—466— 
pregnnta la princesa aterrada.—Alguna horda de beduiro? 
homicidas sin duda, que habiendo percibido á lo lejos en 
el desierto tu pequeña caravana, habrá venido á sorprenderla 
durante el étieño. Yo voy corriendo en medio del combale 
á ofrecer á Dios los restos de mi vida socorriendo á los 
cristianos: tú, hija mía, escóndete en la profundidüd de 
esta caravana, oculta tu celestial hermosura á unos bandidos 
impíos que nada respetan. 

¿ i c e , y va á salir; pero ya se presentan á la puerta de la 
gruta muchos Arabes medio desnudos con sable en mano, 
cubiertos de sangre y arrojando codiciosas miradas á lo 
interior de la humilde celda Allí no hay oro ni plata que 
pueda incitar su avaricia; pero la joven que miran vale 
mucho mas que todos los tesoros: van á sacarla; el ermitaño 
se arroja delante de ella con semblante airado y ojos cente
llantes; levanta un crucifijo por cima de su cabeza, y lleno 
del espíritu divino exclama con voz atronadora: ¡Temerarios! 
deteneos, porque juro por el Dios supremo, por csteH)ios 
que está prese, te, que el primero de vosotros, cuya sacri
lega audacia ose tocar á esta virgen, será aniquilado en el 
momento. A esta amenaza Matilde añade sus tímidas súplicas, 
y se defiende con sus ruegos y sus lágrimas: Lns beduinos 
admirados y atónitos se detienen, su ferocidad se amansa y 
suspenden sus designios: los seres mas débiles, un anciano 
y una virgen han vencido su valor; sí, le han vencido, porque 
aquella debilidad está sostenida por las dos fuerzas ma
yores con que el cielo armó á la tierra, la inocencia y la 
religión. 

Sin embargo, en el momento en que la cuadrilla inmóvil 
comenzaba á desterrar la piedad y á proseguir su horroroso 
intento, se arroja en medio de ella un guerrero terrible con 
ojos encendidos, cubierto fíe armas amenazadoras y el brazo 
cargado de una sangrienta cimitarra: acomete á los Arabes, 
hace en ellos una espantosa matanza, dispersa, destruye él 
solo la tropa entera, y la muerte y la victoria le abreo 
camino hasta la princesa Mas pronto que el rayo la coge, 
la levanta y la transporta por comedio de los escombros 
con un movimiento tan rápido, que el ermitaño la ha perdido 
ya de vista antes de haber tenido tiempo de formar ninguia 
idea; distingue solamente á los Arabes, huyendo por todas 
partes perdidos de terror, y haciendo resonar la soledad 
de la costa con el gran nombre de Malek-Adhel. £1 ermiUüo 
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tiembla por la suerte de la princesa, y llora porque el 
desierto y los asesinos han perdonado su vida. Entretanto 
los cuerpos moribundos de los Arabes y de los cristianos 
no detienen la marcha impetuosa del héroe; no ve sino á 
Matilde, no piensa sino en su peligro: la pone sobre un 
soberbio caballo, se coloca detrás de ella, la abraza con una 
mano, coge con la otra la brida del arrogante animal, y 
seguido de algunos saldados musulmanes se aleja á todo ga
lope de aquel espectáculo de mortandad. 

L a turbación de Matilde llega á lo sumo. L a gruta del 
solitario, el solitario mismo, la sorpresa de los beduinos, 
los gritos de los combatientes, la vista inopinada de Malek-
Adhel le parecen otras tantas ilusiones que la engañan con 
sus imposturas: ¿pero lo es también aquella mano que la 
estrecha tan tiernamente, y contra la cual palpita su co
razón con tanta violencia? Se esfuerza á creerlo, y perma
nece inmóvil, silenciosa, temiendo que una palabra, un 
gesto disipen el encanto, y restituyéndola á la verdad la 
vuelvan á su flaqueza, á su amor, á la presencia de Malek-
Adhel: en fin, al terrible peligro de que ha huido en el 
desierto, y que mas terrible que nunca, vuelve otra vez á 
amenazarla todavía y arrebatarla quizá todos los medios de 
salud. 



3 
del libro de rcsistro, expresando tan solo 

ífaoinbres de los litigantes, el objeto del 

Veré voto particular se escribirá á conii 
clon en el mismo folio y siguientes en su 

8 con sus fundamentos, á tenor de lo 
Kenido en el art. 00 de la ley de Enjui 
I1* ¡ento civi!, y si no lo hubiere, se ex 

.ará diciendo: «No hubo voto particular,» 
finará el Presidente de la Sala. 

.í.u Los Presidentes de Sala rubrica-
. todos los folios de los libros de que tratan 
-arüculos 1.° y 5 u, y serán los encargados 
uCastodiarlos bajo llave. 
V1- •̂(, ^' a' ^"a''zar e' a'i0 fíucdasen en 
uúno de los libros folios en blanco, se pon 
¡¿nota, que firmorá el Presidente de la Sala, 

el último foüo en que conste un registro, 
"Vesando que terminan ¿illí los contenidos 
* el libro: los folios restantes se cruzarán de 
¡jodó que queden inutilizados; y si antes de 
Llizarse el año se concluyese cualquiera de 
L dos libros, se formará otro, que se de-
ominará adicional, con los mismos requisitos. 
Ik, 6 0 Mi Gobierno dará cuenta á las 

K>s de este decreto en ocasión oportuna. 
Dado en Palacio á G de Marzo de i 857.— 

fStá rubricado do la íleal mano.—El Ministro 
¿eGracia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano. 

E S T R A N G E R O . 

M í S G E L V N E \ . 

La disolución del Parlamento inglés es una 
Hedida definitiva y oficialmente acordada. En 
1 sesión del 5 Lord Palmerston ia puso en 

¡(onocimionlo de la Cámara de los Comunes. 
Liie antes babrá de volar sin embargo el 
¡presupaeslo. E l Times anuncia que la diso
lución se verificará en esté mes, y que el 

Luevo Parlamento habrá de reunirse en Mayo. 
Por un despacbo telegráfico se sabe que Lord 

John Russell. Mr. G adstone y otros indivi
duos de la oposición lian interp ¡ládo al Go 
bienio acerca de la política que, se proponía 
seguir hasta la disolución, y si pensaba re
tirar al Gobernador de Ilong-kong Sir J . 
Bowring Lord Palmerston ha contestado que 
el Gobierno no se apartarla de la política que 
hasta ahora ha seguido en China, piensa re 
tirar á Sir J . Bowring; pero sin que por eso 
haya fundamento para creer que la conducta 
del Gobernador de Hongkong merece repro 
bacion, sino que es á consecuencia de la re 
solución adoptada por el Gobierno de enviar 
á China un Plenipotenciario con instrucciones 
especiales. En la Cámara de los Lores se han 
hecho iguales declaraciones. 

El Uoraing Posl dice que se han recibido 
en Plyraouth las ordenes para enviar el S«»«-

/'areií y el Hiimalaija con tropas para China. 
E l O u t l y N e u > » a n u n c i a q u o l a C i t ó da L o n 

dres piensa presentar á Lord Palmerston como 
candidáto en las próximas elecciones. 

Varios periódicos de provincia ingleses se 
declaran vivamente en favor de Lord Pal
merston, el cual ha recibido el 3 una feli-
licitacion de Liverpool con gran número de 
firmas. 

La Cité de Londres prepara también otra 
felicitación del mismo género. 

Las sesiones de la conferencia relativas 
al asunto de Neufchatel han empezado el 5. 
Los Ministros de Prusia y Suiza no estaban 
presentes en la primera sesión; pero la Con 
ferencia ha resuelto que serian llamados á ex
planar sus proposiciones en la próxima sesión. 

Las noticias telegráficas de Berna presen
tan á Neufchatel tranquilo, y parece que los 
realistas han renunciado á sus provocaciones. 
Mr. Gordon, Ministro de Inglaterra, ha vi 
sitado el cantón de Neufchatel, habiendo sido 
obsequiado por las Autoridades republicanas 

El Independiente de Neufchatel anuncia que 
una parte del Consejo federal estaba dis
puesta á ceder en la cuestión de los títulos y 
en la de una indemnización por la cesiou 
de los dominios Reales. 

Los periódicos sardos, entre otro el Inde
pendiente, confirman la noticia de la acogida 
satisfactoria para Cerdeua que ha tenido por 
parte de Francia, de Inglaterra y de Rusia 
la comunicación que el Gabinete de Turin 
les ha dirigido de la nota del Conde de Buol, 
y de la respuesta del Ministro del Exterior 
de Piamonte. Se habrá notado en la contes 
tacion del Conde de Cavour que el Ministro 
de Cerdeña no ha contestado á la alusión 
del Gabinete de Viena relativa á la conducta 
ulterior que se propone seguir con el de Turin. 
Este último se ha limitado á apelar con este 
Hotivo á la imparcialidad de las tres Potencias 
arriba mencionadas, y sin duda los periódicos 
piamontescs se refieren á esta petición a! anun
ciar que ha encontrado buena acogida cerca 
de aquellos Estados 

La Cámara de los representantes de Prusia 
^ desechado en su sesión del dia 4 del ac 
lUal la totalidad del proyecto de ley sobre 
el divorcio. L a aprobación ó la negativa de-
Pendía del voto de los católicos, y nadie 
'gnoraba que esta parcialidad de la Cámara 
recliazaba la ley si sus enmiendas no eran 
Emitidas. 

Lo mas importante de estas enmiendas con
estía en el restablecimiento de la jurisdicción 
eclesiástica para los católicos en materia de 
^ivorcio. Se quería que por una excepción 
,,T1pos¡ble se declarase la ley inaplicable á ios 
Católicüs, y que estos fuesen sometidos, no 

juicio de los Tribunales ordinarios como 
!as personas de las demás sectas, sino al 
Mcio do los Tribunales eclesiásticos que se 
establecieraa expresamente, 

RKVISTA DE PARIS. 

Los produios de M. Hume han desper
tado en París aquella anticua locara de los 
espíritus y el sonarabulismo que hace tres 
ó castro años traía trastornadas todas las 
cabezas. Esta es semana de «casos ve r í 
dicos.»—Dícjse que hace-ya algunos meses 
M. C... ha realizado beneficios coosidera-
bles ea la Bolsa, gracias á un milagro 
muy repelido del sueño magnélico. Este 
afortunado jugador parece que ganaba siem
pre; la alza y la baja haciau victimas á 
su lado que era una bondibíóh de Dio», 
sin tocarle nu ica: en (la. era un especu
lador iiivulderable, y lodo el muido se 
pro^mtaba á que talismán poderoso debía 
su buena suerte. Poro he aquí que este 
niño mimado de la fortuna acaba de h i n -
dírse en pocos días con una precipitación 
sin ejeaiplo, y el hombre arruinado ya ha 
divulgado sin escrúpulo el secreto que todos 
ansiaban conocer. Es el caso que la esposa 
de osle caballero, somnámbula de primera 
fuerza, sueña en alta voz cuando esta bien 
dormida; y mas de una v«*2 ocupaban sus 
sueños las operaciones de Bolsa. Su marido 
tuvo la ocurrencia de apuntar las indica
ciones financieras de su cara railai y de 
transformarlas on realidades. 

Si¿u¡endo los consejos de la hermosa 
durmienle ganó ona vez y otra y otra, y 
en fin llegó á reunir beneficios enormes. 
Pero embriagado con su prosperidad co-
tnélíó una imprudencia imperdonable, con
fesó á su mujer que ella era el vordadero 
autor de la opu enci t de que disfrutaban. 
Knlóaces la señora se propuso dormir hasta 
de dia/para soñar mas y mas, pu-slo que 
sus sueños eran minas de oro; de dia y 
de noche en efecto cerraba los ojos y seña
laba operacio íes que fueron como las otras 
ejecutadas ii la letra; mas ¡ay! el espíritu 
qui antes la dictaba el acierto, ahora con
ducía la barca sobre los escollos hasta que 
la hizo naufragar corapleUmenK De toda 
aquella forlu ia solo queda el recuerdo. 

Noches pasadas en ana reunión íntima 
se trataba también de so lambulismo. Entre 
las personas qu^- se hallaban, presentes se 
encontraba una señorita s diera, á punto 
de dejar de serlo, pues entre sus muchos 
pretendientes habia elegido por esposo á 
un jóveo rico y elegante qué , como es de 
presumir, se encontraba igualmente en la 
tertulia. Este enlace era demasiado natural 
y se presentaba bajo aaspicios demasiado 
brillantes para que no hubiera excitado a l 
gunas envidias y muíhos celos. Llegaron 
al salón una sonámbula y uu magnetizador 
fieman de mucha nombradla, y principiaron 
las experiencias. La sonámbula hizo lo de 
costumbre; leyó en un libro cerrado, des
cifró de corrido varias cartas cuidadosa
mente melid is en una cartera; enteró á las 
personas que la interrogaban ciertas p t r -
licularidades secretas de su vida; indicó 
varios remedios contra la jaqueca, y trazó 
con exactitud los retratos de algunos au
sentes á quienes nanea habia visto. £1 
asombro de la asamblea no tenia límites; 
¿cómo dudar de la ciencia mágica que ma
nifestaba su poder con pruebas tan formales? 
Agotado ya el pasado y el presente, la 
sonámbula entró en el porvenir con se
guridad, pues su crédito se hallaba bien 
establecido y sus predicciones eraa recibi
das como decretos infalibles. 

Cuando cada cual habia hecho su pre
gunta, la jóven novia quiso oir tambiea 
la voz del destino. 

— i e casará Vd. con ao hombre á qaíen 
ama. 

El futuro que se veia designado pnr estas 
palabras liso .jeras, manifesló su satisfacción 
con una sonrisa graciosa. 

La sonámbula prosiguió diciendo: 
—Este hombre la hará á Yd. muy feliz. 
El aludido se mostró radiante. 
—Solo una pesadumbre la causará á Vd.; 

la pesadumbre de perderle al cabo de un 
año de raalrimonio. 

La predicción no podía menos de pro
ducir un efecto extraordinario. La jóven 
experimentó un dolor agudo, y su pro
metido se quedó herido dé estupor; ella 
quizás echó de ver que este oráculo era una 
inspiración enemiga dictada por anos celos 
pérfidos, pero el jóven le creyó infalible y 
rompió el matrimonio proyectado, pensando 
suslraerse así á la implacabla seoteucia de 
la suene. 

Los periódicos de Lóndres traen extensos 
detalles sobre el casamiento, que anuncia
mos ya de la señorita Leonor, hija mayor 
del barón Líonel de llolhschild, con el barón 
Alfonso, primogénito del barón James de 
Rothschild de París. Este enlace suntuoso 
SQ verificó en Gannersbury park, cerca de 
Ctiiswick hermosa quinta del padre de la 

jóven esposa. El banquete se dispuso en 
dos grandes salones, uno de ellos cons
truido especialmente para esta fiesta. Am
bos aposentos estaban adornados con el ma
yor lujo. En la mesa habia ciento cuarenta 
cubiertos, y el servicio todo de plata era de 
la familia. 

Los regalos de boda formaban una ex
posición enorme de un valor difícil de cal
cular. Entre ellos se notaban varios servi
cios de mesa de plata y ano de oro macizo 
con preciosos gravados. Un gran velador 
estaba cubierto de joyas, ofrecidas por dife
rentes miembros de esta familia de poderosos. 

Asistieron á la ceremonia el embajador 
de Francia, la condesa de Persigny, los 
representantes de Bélüica y de Haoover y 
much ts de los mas altos personajes de la 
sociedad inglesa. Los convidados se reunie
ron en el salón principal donde el doctor 
Atler, el gran rabino, ayudado por M. Ar 
cher y M . Green, se preparaba,3 la cele
bración del acto según los ritos hebráicos. 
En el fondo del salón habia ua dosel de 
terciopelo sostenido por cuatro pajes de 
honor del novio; este acompañado de sus 
parientes mas inmediatos fué á colocarse 
bajo el dosel en tanto que la novia, que 
hasta entónces habia permanecido en un 
cuarto contiguo, llegó tamb.eo acompañada 
de diez y seis jóvenes. 

A la puerta del salón fué recibida por 
su madre, quien la envolvió completamente 
con un velo que la cubría toda y que se asa 
en conformidad al versículo del Génesis re
lativo á Rebeca. Seguidamente la novia fué 
llevada bajo el dosel con las mismas forma-
liiádes que el novio. El gran rabino pro
nunció un elocuente discurso dirigido á los 
jóvenes, y luego comenzó el servicio ea he
breo. Los desposados bebieron cntóaces vino 
y agua eo una copa, y el novio tomó el 
anillo, lo colocó en el dedo de la novia y 
dijo on voz baja en hebreo: 

—Quedas uiida conmigo por medio de 
este anillo según los ritos de Moisés y de 
Israel. 

Después se leyeron los capítulos mat r i 
moniales, y concluidos los rezos, los despo
sados bebieron otro vaso de vino y agaa 
entre los dos, y luego el novio arrojó el 
vaso al suelo y le pisoteó; los recien casados 
quedaban unidos hasta que volvieran á jun
tarse los fragmentos de aquella copa Todas 
las palabras de esta ceremonia se pronun
ciaron en hebreo. 

Verificado así el cnlaoo, los convidados 
pasaron al sahu del banquete que ofrecía 
un golpe de vista maravilloso. Al servir 
los helados la baronesa regaló á cada una 
de las señoras presentes que eran mas de 
ochenta, un rico ramillete de Francia y pro-
uunció osle discurso: 

«Sí por una parle felicito gastoso á la 
desposada como amigo da la familia, con
fieso que como embajador de Francia me 
encuentro en un apuro. Representante de 
un país unido con la Inglaterra, nada de
bería hacer que pudiera poner incómodos 
á nuestros aliados, y sucede que con mí 
presencia y palabra autorizo uu rapto eo 
beneficio de mi país, de una de las joyas 
mas brillantes de esa rica colección de her
mosas jóvenes de que está orgulloso este 
país. Y aumenta mucho mi responsabilidad 
la idea de que el ejemplo puede ser conta
gioso. No impunemente verán mis jóvenes 
compatriotas llegar a París uno de los pro
ductos mas encantadores de esa educación 
inglesa que sabe conciliar la naturalidad y 
la sencillez con la instrucción mas alia. Acaso 
habia un medio de arreglarlo lodo, y os 
que el feliz marido que va á dar á mis 
compatriotas un ejemplo tan seductor, 
ofrezca traer á menudo á su jóven esposa 
entre sus amigos de la gran Bretaña.— 
Ahora quisiera manifestar mis votos á la 
jóven desposada; pero ¿qué se podría desear 
para una mujer nacida y enlazada en una 
familia que ha encontrado la lámpara ma
ravillosa de las «Mil y una Noches?» Me 
callo para no retardar mas el momento en 
que los convidados puedan saludar á la jó
ven desposada, y brindo á la baronesa A l -
fonsa de Bothschild.» 

Este discurso fué interrumpido varías 
veces con aplausos, y después que el novio 
respondió al brindis, y hablaron y brindaron 
también M. Disraeli y lord John Russell, M . 
Osborne se levantó y se expresó en estos 
términos: 

«Tengo el encargo de proponer un brindis 
qae pide vuestra consideración, no solo por 
sa mérito intrínseco, sino por la grandeza 
de la corporación que represento. Acaso po
dría decirse que no perteneciendo á esta 
corporación, no tengo el derecho de repre
sentarla; pero he tenido la honra de traer 
á este salón á dos iodividoos de ella, y 
por consiguiente debo á la diferencia de traje 
y no á mis merecimientos el hallarme con-
fíaado ea este sitio. (Hilaridad general al 

ver que el honorable miembro del parla
mento se hallaba sentido delante de una 
mesa pequeña en el centro del salón.) Sin 
embargo, no puedo menoí de confesar que 
la corporación á qu^ aludo merece todas 
mis simpatías. Su número, que es el de 
diez y seis, liene para mí algo dé siniestro. 
(Risas estrepitosas.) Fiel á mis deberes y. 
considerando esas brillantes estrellas mas 
que como profeta como astrónomo, debo de
clarar que llenaron completamente su m i 
sión al girar en torno de esa constelacioa 
que con harto sentimiento veo qae se con
vierte en estrella fija. Antes de comer hemos 
presenciado la ceremoiia de romper un vaso, 
y he tenido un fragmento de él como me
moria. Séame permitido decir que al llevarme 
esta prenda de «inteligencia cordial,» que 
se mira como importanúsíma ea esta país, 
anhelo que veamos otros diez y seis caba
laros que vengan á romper otros diez y 
seis vasos con mis amadas compatriotas. 
Brindo pues, por las amigas de da novia, 
y casi me atrevo á decir que siento que mi 
estado no me permita llevarme á una de 
ellas. (Risis.) Pero puesto que no puedo yo, 
veo aquí algunos que desearían otro tanto, 
y brindaría de buena gana por el primero 
que diese el ejemplo. (Fuertes risas y 
aplausos.) 

El barón Alfredo de Rothschild respondió 
por las amigas de la novia con un discurso 
festivo, y después los convidados pasaron a l 
salón donde tuvo lagar el baile que terminó 
tan memorable fiesta 

Ya que hemos hecho esta escursion á Lón-
dres aprovecharemos la coyuntura para se
ñalar aquí una concesión notable del go
bierno ingiés al Emperador de los fran
ceses. Napoleón I I I queriendo dar u:i carác
ter digno á la casa que ocupó Napoleón £ 
durante su destierro y al, sepulcro donde 
fueron depositados sus restos mortales, con
cibió el proyecto de adquirir aquellos ter
renos en nombre de la Francia, y por con
ducto del conde de Persigny acaba ae 
obtener lo que deseaba de S. M . la reina 
Victoria. 

La casa del ilustre desterrado estaba con
vertida en ua cortijo donde criaban animales. 
Así se desprende de una obra inglesa p u 
blicada en vista da documentos auténticos 
de sir Hadson-Lowe. Este último al pasar 
de Geilan á la Gran Brelaba había locado 
en Santa Elena. En la obra se lee este 
párrafor" 

«Por corta qne fuera su residencia ea 
Santa Elena, el ex-gobernador no dejó da 
visitar Longwod, aquel punto en que por 
espacio de cerca de cinco años se concentró 
lau ávidamente el interés de la Europa. 
Pero ¡qué espectáculo se ofreció á sü vistal 
La casa se hallaba destinada á los usos mas 
vulgares. Junto á la entrada habia un co
bertizo lleno de puercos, en el mismo lugar 
donde estaban en otro, tiempo los oíiciales. 
Por fuera de las ventanas de la sala de villar, 
á través de las vidrieras rotas, se veían 
montones de paja, y una máquina p^ra i im -
piar el grano ocupaba el gabinete contiguo 
á la alcoba. La alcoba, el aposento donde 
Napoleón exhaló el postrer suspiro, era utt 
establo. El jardín donde el ilustre pros
crito logró distraerse algunas veces durante 
las largas horas de su cautiverio, no era y i 
un jardín; los árboles habían sido arrancados, 
la gruta y las fuentes habían desaparecido. 
Y tan terrible cambio se debió únicamente 
á motivos de utilidad. La praderilla de cés
ped se hallaba transformada en un campo 
sembrado de patatas, y aquellos que habiau 
autorizado estos actos vandálicos tenian el 
consuelo de saber qne si de esta manera 
herían ciertos sentimientos en todo caso se 
hallaban seguros de meter dinero en sus 
bolsillos, 

Sin embargo, la tumba del emperador sa 
conserva intacta. El barón de Las Casas haca 
esta descripción del momento: 

«El Sepulcro de Napoleón, Dice, es da 
una extremada sencillez. Casi al nivel del 
suelo tres losas juntas y ennegrecidas por 
la atmósfera forman un cuadrado largo da 
unos 3 mélros sobre 2. Estas losas tienen 
en su contorno un empedrado de piedras 
blancas en torno de las cuales hay algunos 
senlímelros de tieita vejelal. Allí la con
desa Btrtrand y varios servidores del em
perador plantaron flores; luego hay una 
verja ordinaria de hierro sin puertas, de 
modo que solo quitando una de las barras 
se podia penetrar en el recinto. En otro 
tiempo dos sauces daban sombra á la tumba; 
hoy solo queda uno, el otro ha muerto: pero 
después se plantaron diez y ocho mas, gracias 
á la señora del brigadiar general Ch. Dallas, 
último gobernador de la isla.» 

S. M. el Emperador actual se propone 
llevar á cabo en ese lugar tan lleno de 
grandes recuerdos una obra de reparacioa 
completa. 

MARUNO URBAEIETA. 
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En esta Imprenta se vende. 
Ps. Rs. 

Papel caUlao de 1 .a superior 4-
Id. id. de 2.a superior 4 

Papel de planos pliego. . . . a | 

Papel coniínuo de boena calidad. . . . 
I d . para documenlns qae no sean de interés. 
Id . jaspeado de diíerentes colores. . . . 
I d . de cartas blanco y azul á . . . 
I d . Gaáfré superior dti diferentes colores 

pliego 
Arancel ueneral de Aduanas O 

PERIODICO DE L,\ UNION DE LOS DOS MARES. 
Con esle l í t u lo se publ ica en Pnris Ofl p e r i ó d i c o , dedicado esclusi^a-

m e a l e h la defensa de la Abertura del Istmo d t Suez, ya corisideci 'nddlo 
bajo e l p u n i ó de vista, de benel ic io para e l comerc io de ambos mares, 
6 b ien como e l de e s p e c u l a c i ó n para la empresa que ha lomado á su 
cargo , una obra tan colosal. Las personas que deseen suscr ib i rse , p o d r á n 
« n l e r a r s e de las condiciones, en la r e d a c c i ó n de esle p e r i ó d i c o , donde se 
ha l l an c inco n ú m e r o s de la p r imera entrega. 

CONSULADO m Sü iU^STAD B1UT^5C\ M FIlIfINtó; 
Se anuncia al p ú b l i c o , que por d i s p o s i c i ó n dul Sr . C ó n s u l , en vista de 

ta p e t i c i ó n del espi tan , y i v e n u e n d a c i ó n ile los consignatarios de la barca 
inglesa Tnií- 'fií, del puar lo de Sidn -y y del p o r t » da trescientos cincu-snla 
y c u t t r o íl53/330» lonelMd-is de regis t ro , y de »35 toneladas é s p a ñ o f ^ s , se 
s a c a r á la misma á p ú b l i c a subasta el dia de v iernes doce del cor r ien te . 
Ver i f i cado el romate , en seguida se v e n d e r á n , por lote* separados, una 
)anc!ia, dos botes, y los v í v e r e s , y varios otros objetos que se lud ían á 
b o r d o Kl registro ú m a t r í c u l a del buque y los inventar ios e s t a r á n de 
i n a o i ü e s i o eu el despacho del Consulado de-de las d iez de la m a ñ a n a 
hasta ias c u t t r o de la l u d e . E l acto del remato t e n d r á lugar en el m i s m o 
despacho del .Consulado á las doce del dia ind icado — I s l a d e l Romero y 
J u n i o 4 de 1857 — E l V i c e - C o n s u l , W . H . W o b b . 3 

S e p a uiiimas fechas, saiieron de í long koog para esle 
p u e r t o en los d iaá 17 y 18 del pasado los buques sijiiiienies-. E l ber<zantin 
d e S. M . G. Sapion y el lugre ch i l eno Spray, uno de ellos conduciendo 
la mayor par le de los papeles y correspondencia do t u r o p a de \a segunda 
quincena de M a r z i que aun nos fallan a q u í . 

La casa G U I C H A K D Ó HIJOS hace ( i ie-enln que el vapor de S M . C . 
D . Jorge Juan, llegado anoche y quH sa l ió de l i o n ¿ - k o n ^ el 29 de l pa 
sada, no podia como es consiguiente traer aquella paito de papeles y c o r 
respondencia confiadas ya a un buque que h a b í a salido antes. 

Escolta y Jun io 2 du 1 857. 

E l que háb le se encentrado dos mangas do paño m\ 
que se pe rd ie ron en las cal es de Mani la la tarde del d o m i n g o , se s e r 
v i r á entregarlas en la calle Real, casa del sastre H o n o r i o , y se la g r a -
t i ü c a r á . 3 

E i sábado 6 del corriente á las doce de so maüsna, se 
v e n d e r á en a lm meda que t e n d r á lu^a r en el a l m a c é n de Efectos Navales 
del s r . l ochaus t i , el bergant in-gole ta N l r a . Sra. de les Remedios da por te 
de 1000 picos de a b a c á . 

Dicho buque se l i dia fondeado f ron te á la r i v e r i t a de 8. Fernando, y su 
inven ta r io en casa del que suscr ibe J o s é M . Soler. 3 

Se alqtúian dos casas en eí pueblo de Qiiiapo h\ una al 
c o l a d o de la que v ive ü . a Mar ía Dayod y frente á la del escribano Don 
Pedro de León ; y la otra en la calle de S. G e r ó n i m o d e t r á s de la que v i v i ó 
l>. A m o n i o Rusca, para t ratar de su ajuste y verlas en el pueblo de San 
M i g u e l bajado el puente do la Qu in ta , casa de D . " A a l oía Verzosa. 3 

Se aiqiúia lina espaeifísa bodega eo la casa donde e s lá 
establecida la Sociedad del Casino calle del Rosario, y en cant idad m ó 
dica, el que deseo arrendarla puede eniendetse con el Conserje q u e 
habita en dieba casa. 

ÍAMl. 
PASTA PECTORAL NAFE DE ARABIA. 

DULCES PECTOEALES Y CALI!VISTES. 
Solos aprobados por los catcdralicos jj (¡nunicos de la facultad de 

medicina de P a r í s . 
E l pafé os una fruta c u y o nombre s i^n i t iod , en lengua orienta! , t a l u d a -

h e p i r t : el p 'ch. La r e p u t a c i ó n que t iene en el levante ha dado ja ideo al 
señor Del . n í r e n i e r de hacer de ella una pasta y un jarabe, q u e tengan, 
en un p - q u e ñ j vo lumen , las p r o p i e d a d é í pectorales y calmantes de esta 
fruta. E-.los dos pectorales son ios solos en los que es constante no hal larse 
el op io , v é g u o los qn imicos de la facultad de P a r í s , que han declarado 
ad-rnas que su cualidaid refr igerante les hacia superiores á todas las ortas 
composiciones de c>lfí « e n e r o , que á veces enardecen en lugar de calmar. 

La pasta sido exper imentado por alriunos profesores de la facultad de 
medic ina de l 'ar is y por agi rnos m é d i c o s de todos los Hospitales de la 
misma c iudad , que han p r o b i d o los excelentes resnitailos que han logrado 
s e r v i é n d o s e d-i e l U en varias i r r i t ac iones y efectos de l pecho, ds-i como 
QuxibneM, cát i t r r 'os , asmas, ronqueras , romadizo , y malos de garganta. 

La pasta se toma en pedaeilos, y se conserva en la baco para que 
con la s a l i vac ión s-i vaya fundiendo, y esto s iempre que se exper imen te 
la necesidad do toser ó de expectorar 

Calle de S i» . Folenciana núai. 9, se vende un carru j e de 
m e d i a uso con p . - m j á . 3 

JOSE N . MOLINA. 
Para el s á b a d o 6 del cor r ien te , do 7 l ] ? é 9 de su noche, v e n d e r é sin 

reserva varios efectos y muebles tales como, l á m p a r a s inglesas de 3, 4 y 6 
luces; i d . de China do una luz; q u i n q u é ^ ; camas; m e s a s - e s c r i b a n í a s ; 
s i l las; locadores e le fan te- : una par t ida d-' relojes do pared; una i d . da 
camas de v iento ; una i d . de juegos de c h á de poVcelana con filetes d o - 1 
rados; una i d . cajas de v ino ?auierne; una i d . sombreros de paja de i 
I t a l i a para n i ñ o s ; una i d . de calzoncillos p j r a b a ñ o s ; una i d . de cortes 
d e vestido muse l ina ; una i d . da g é n e r o para paolaIones; una i d . de p a 
ñ u e l o s do l u lo ; una i d . do r ico papel para entapizar habitaciones; una 
i d . de plumas de oro adiamantada-* de " n y buena ca l idad; ini« i d . da 
cadenas largas y cortas y botonaduras completas para cabal leros; c a r -
ruages y cabal los . 

PE 

F. BAIUU:RA. 
Para los dias 5 y 6 del cor r i en te do una á tres do la tardo, se v e n d e r á 

s in reserva en 'a casa de D . Lorenzo M a r g a l i , sita en la ca l le do D a v i d , 
e s t ramuros , el e l e i an to a juaf de e l l a . 

É n los mismos dias. de 7 1 [2 á 10 de su noche en el m a r t i l l o , se r e m a 
t a r á n los efectos s iauionics 

Preciosas lamparas desd^ una hasta seis luces, 2 n ia i jn í f icas a r a ñ a s do 9 
luces con sus «'n inas y candelabros de 2 y 3 luces con i d . , una partida de 
paraguas do seda, otra i d . do acharas de E u r o p a , otra i d . de aceite r e 
f inado , otra i d . de c o ñ a c a ñ e j o , o t ra i d . de frascos de aceitunas y a l c a 
parras de M a l l o r c a y una i n í i n i d a d de otras var ias cosas, muebles , carruajes 
y caballos 

T a m b i é n se v e n d e r á una panga de bastante c o m o d i d a d con tedo lo ne 
cesar io para n í v c i i a r : se encuentra en el r i o d e t r á s de la Soda en la E s 
col la para los q u n gusten reconocer la . 

Para hoy viernes 5 del cor r ien te , de 0 á 10 en punto de la m a ñ a n a , se 
v e n d e r á s in reserva en el a l m a c é n de Kfectos Navales de los Sres. Reyes 
y C.*, el nuevo b e r g a n t í n goleta ( i i t A V l N A . acabado de for ra r en cobro, 
apare jado y per t rechado perfectamente; cuyo i n v e n t a r í o e s t a r á de m a n i 
fiesto desde hoy en d i cho a l m a c é n y en el m a r t i l l o . 

E l que quiera desaguarse de una croz de Caballero de 
l a ó r d o n do Carlos Tercero , q u e ' o manifieste á donde se le c o m p r a r á . 3 

Al que hiiífiese encofl-rado ana veeada que se perdió el 
s á b a d o por la noche ó el domingo 31 de l mes p r ó e s i m o pasado; tenga la 
b o n d a d de entregarla en la calle do Magallanes casa n ú m . 23 y so le d a r á 
una buena g r a t i f i c a c i ó n . ' 3 

del puenic de B i n o n d o , vende los efectos siguientes: 

V i n o t into R e n i c a r l ó super ior , a r roba á 3 ps . 
I d j e i e i . a r roba á 3 ps, * rs . 
I d . i d . , a r ro l la á 4 ps. 4 rs . 
I d . i d , ar roba á fi ps. 
I d . i d . , ar roba á 8 ps. 
I d . i d . , arroba á 10 ps. 

• I d . moscatel, arroba á 7 ps. 4 r s . 
I d . i d . , ar roba á 10 ps. 

< L l . m á l a a a dulce , a r roba á 4 ps. 
I d . hUnoo d é la T i e r r a , ar roba á 4 ps. 4 r s . 
C o ñ a c , ar roba á 7 ps. 4 rs. 
V i n a g r e de yema, arroba á 2 ps. 4 rs . 
Botijas de aceite do l | á ar roba á 18 rs. 

Bebidas embotelladas y encajonadas en Europa. 
Cajas de 1 docena b lellas v ino manzanil la é 6 ps . 
I d . do i d . i d . i d . S. V icen te á 5 ps. 
í d . de i d . ¡d i d . P u n t ó o s a o ps . 
M . «lo i d . i d . i d C o ñ a c á 9 ps. 
I d . da i d . i d i d . i d . á 10 ps. 
I d . do íd . i d . i d . i d . á I I ps . 
I d . do i d i d . c h a m p a ñ a á 11 ps. 
I d . da g inebra do 15 frascos dobles á 12 ps. 
I d . da 4 docenas b o t e l l a cerveza del puer to do Sla . M a r í a á 13 ps. 

Lalas alimenticias de carne 
De lomo asado ^ 
d e perdices compuestas ¡ 
«lo vaca con c h í c h a r o s i 
de j u d í a s verdes con j a m ó n f 
de l i eb re asado ' 
de pollo rel lenado 
de pato do monto 
do ternera estofada 
de vistee 
do venado etc e tc . 
de lengua de vaca ' 

Latas alimenticias de pescado 
De mer lusa 
da *al inon 
de á g u i l a 
de langosta 
de ostras 
de calamares 

E n casn de los plateros franceses plaza do San Gabr ie l , se vn 
un magnifico b i l l a r d , ven ido d i rec tamente de una de las me 
fabricas de Europa , con p a ñ o de remuda , por ta- tacos , u n cuadro ' 
marca r con p iza r ra , tres docenas de tacos y todo lo d e m á s concern í ' 18 '* 
a l m i s m o , 

Ka el almacén de sombreros de los que suscriben, calle 
de S. Jacinto n ú m . 3, se venden á r p a s de m u y buenas voces construír t 
con los mejores m a d e r á m e n e s y van garantizadas por cua t ro meses- b " 
dones de j u s i para á r p a s envueltas con cuerdas de l anqu in muy8uper ir ' 
res, y t a m b i é n se reciben fabricas nuevas y toda clase de compos í c ioo • 
que e s t a r á n peifectamente concluidos s e g ú n el gu.-lo de sns d u e ñ o s iodo» 
á precios moderados. F ranc i sco Velasco y Hermanos . • 3 

Se desea comprar un caballo bajo castor r a j a de ranlo 
dos dedos snbre las seis cuartas, cabos negros ó cambia r lo por otro d 
igua l pelo pero sin raya de tres dedos de alzada; calle de l Arzobisu» 
n ú m . 6, d a r á n r a z ó n . j ' 

G 4 L L I B E k m i m W M . 4 7 . 
Verdadero cognac marca Dnla ry B e l l a m y C.0, e l c a j ó n . $ 10 

I d . 30 a ñ o s . 1 6 
I d . o r d i n a r i o , del L e ó n . . , . . . » 7 

Cerveza, marca Alsopp's, b a r r i l 14 
C h a m p a ñ a 1.a y 2.a, ca jón * ^ y 10 
Burdeos, Sautornc , R i r c h , F r o n l i g n a n , S h e r r y Brandy.. 

EN 
A R R O C E R O S . 

Talleres de ehaiiisleria, carpinleria y tapicería para 
conslruccíon y composición. 

En sus aimaceriLS se hallan do venia imcvamonle cons
truidos, ¡¿rau sm lido de muebles del mejor gasto como 
son: camas, catres, cunas colgadas, aparadores, roperos 
consolas, mesas de noche con lapa de mármol y sin ellas, 
sofás, sillas, butacas, tocadores, palanganeros, mesas de 
escritorio, para comer, veladores, pagos mudos, plateros, 
etc. etc. á precio muv arrfeglá'do. 

TALLER m MAULOLES para elaborar toda clase de 
objetos y en su alraaccu se hallan de venta nuevamenie 
elaborados varios y ricos objetos de los mejores mármoles 
del Pais y de Europa como son: pilas bautismales, para 
agua bendita, aguamaniles, morteros, baldosas para teda 
clase de pavimeot-is, sencillos y mosaicos, altares, lápida» 
sepulcrales, tableros para toda clase de mesas: lodo á pre
cios equitativos. 

Se vénde la casa núm. 34 , calle de Palacio, en la de Ma-
gallanes n ú m . 3 1 , d a ñ n razón así como de u n carruaje con pareja y otros 
caballos, de t i ro y de mon ta r . \ 

En la Cisa núm. 7 calle da Palacio, hay de venia las obras 
t i tuladas: Elementos de p r á c t i c a forense y Bibl ioteca do escribanos. E l que 
gusta a d q u i r i r a l g ú n e jemplar , lo o b t e n d r á Con mucha e q u i d a d . 1 

Feder ico G o n z á l e z , sastre de C í d i z que v i v i a en la Fscolta á la ba jada 
de l p u e n t e grande, anuncia á sus favorecedores que ha trasladado su o b r a 
do r á la c a l l e da á . Jac in to enc ima do la f á b r i c a de chocolate . 2 

á 2 ps. 

ps . 

á 1 peso 4 rs» 

4 r s . 

Latas de versas 
Do c h í c h a r o s ^ 
de zanahorias 
de e . -pó r ragos 
de j a m a s verdes 
da col i f lor en aceilo 
de alcauci les 
D u ' c e do melocotones á 1 peso 
Lalas de bacalao á |2 ps. 4 r s . 
Latas de trufas á peso. 
M a n t e q u i l l a super ior á 5 r s . l i b r a . 
O r é g a n o á 2 rs. l i b r a . 
L a u r e l á 3 rs . l i b r a . 
P i m e n t ó n á 2 ps. lata de ' ./k a r roba . 
Latas de chorizos de 9 l ib ras á 3 ps. 4 
I d . do s a l c h i c h ó n de 9 l i b ra s á 7 ps. 
Frascos de e n c u r t i d o á 3 rs. 

Gran fuociou estraordinaria para el domingo 7 del cor
riente. 

El director de la sociedad dramática española, agradscidd 
en estremo, k la Indulgencia con que este galante cuanto 
indulgente público acojo sus constantes y débiles servicios, y 
deseando dar una prueba ii;eqiiivoca de eterna gratitud ba 
dispuesto para el citado dia la función siguiente: Despups de 
una brillante siufonía abrirá la escena con la lindisima co
media nueva en estas Islas, arreglada del francés por los 
Señores D. Eduardo Asquerino y D. llamón de Navarrele, 
titulada: >. 

UN Y1AGE A PALESTINA 

LA ULTIMA CONQUISTA. 
Será exornada con los trajes y decoraciones que requiere 

el interés de su ariuimento. 
Personajes y actores que la desempeñan. 

Elena, viada joven Sra. Ojpda. 
Carolina Sra. Aquilina. 
Laura Sra. Candelaria. 
El barón Sr. Serrano. 
El caballero de Charlemot Sr. llnrlado. 

Dando fin con la graciosa comedia en un acto, nominada: 
¡EL DIABLO SON LOS NlliTOSl 

Precios de las localidades. 
Lunetas y galerías de l.;J' lila. . . . 4 rs. 
Palcos de seis asientos. . . . . . 20 rs. 
Galerías de 2.a y 3.a fila 3 rs. 
Entrada general 4 1/2 rs. 

NOTA.=rSc está preparando para poner en escena el 
juéves próesimo el gran drama histórico y nuevo en estas 
Islas, titulado: 

LA l U i N A SIBILA Y MUEílTE DE D. PEDRO 4.° 
DE AUAGON. 

Sogun avisos recibidos de la Capitanía del Puerto, sal
drán los buques siíaiienles: 

Bergantín español Grovina con destino á Macao el vier
nes ó el sábado próesimo venidero, y la barca española 
Mnr\a Luisa pide visita de sajida el viernes 5 del mismo 
á las 5 de su larde para Honfí-kong. 

Manila 3 de JUÜÍO de 1857.—Antonio G. y López. 

Para üong-koüff . saldrá á la mayor brevedad la fragata 
e s p a ñ o l a V I L L A D g R l V A D E O , despachado por 

Bustamante y Sobr inos . 8 

Para Samar, saldrán á mediados de este mes la goleta 
S. J U A N y el p o n l i n J O S E F A , lo despacha su encargado 

í j a n t i a g o B r i l l a n t e . 

P a r a !:oi:o j Aibay, saldrá ea tsta semana el berganlm-
goleta M E T E O R O , lo despacha M a t í a s S. de V izmanos 3 

P W C«bii, saldrán en breve la goleta CONSOUCIOPi y 
para Le i t e la goleta Q U E R I D A , y lo despacha Francisco Vicen te . 2 

Para Caiivo, ss ldrá á la major brevedad el bergaolia-
go le t f I G N A C I A , despachado por su a r r á e z C i r í a c o J u a n . 1 

Para Cspiz, saldrá ei berganlia-goleta R 4 F 4 E L I el sá-
bado p r ó e s i m o á la tarde; admi te fióle y pasajeros para d i cho pun to , y 
a despachan Eugsler L a b b a r t y C.R i 

SalJrán los berganliaes-golelas € 1 ^ 1 1 » y I R M E -
L I N D A , el p r i m e r o para Cagayan en Misamis , y el saguodo para C e b ú , 
y los despacha G u i l l e r m o O s m e ñ a . 2 

Para 4lbay con escala enPalaluan, sahlni ea toda la pre. 
s e n t é semana la goleta FLOR D E L M A R : admite carsa á flete y pasajeros 
y lo despacha Orbeu i , C u c u l l u y C.a. 1 

Para lioilo, saldrá en toda !a presente semana el bergan* 
l i n - g o l e t a R O S A L I A , admi te carga y pasajeros, y lo despacha 

M . A r i s t e g u i . 1 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O . 
HASTA LAS POCE DEL I ) IA PE A I E K . 

p a c i ó n , con 1012 picos de a b a c á y 19 tinajas do aceite: consignado á Don 
Francisco Reyes, su c a p i t á n D . Juan B B á ñ e l a . 

De Maasin en L e i t o , galeta n ú m . 13 Carmela (a) Diligente, en 10 dt"9 
de na^B^acioo, enn 810 pieos de a b a c á : consignado s D . Francisco Royesi 
su p a t r ó n D. A n t o n i o Te l i e s . 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para P á n g a a i h a n , p o r t i n n ú m . 205 S í a . L ib rada . 
Para i d , i d . n ú r a . 163 Niere i . 
Para id , i d . n ú r a . 2C8 Salud. 
Para Zambales , panco n ú m . 351 Pía . B á r b a r o . 
Para Lubau , pon l in n ú r a . 46 S. Rafael. 
Para l locos Sur , pai lebot n ú m . 2 Dolores. 
Para Sor.-oüoii , b e r g a o l i n - í i o l e t a n ú m . 56 Duque. S. Carlos. 
Para D a é t en Camarines N . , nolela n ú m . 74 C á r m t n 

SALIDA DE ALTA MAR. 
Para L ó n d r e s , fragata holandesa Wussenaar, su c a p i t á n A . I lo fs teo , con 

l hombres de t r i p u l a c i ó n , su cargamento efectos de l pa is . 

ENTRADAS DE CADOTAGE. 
De Tacloban en L e i t o , goleta n ú m . 64 Joaquina, en 1§ dias de n a v e -

OBSERVAC. METEOR. PE A T E l i . 

k les 6 de la m . 
13 de l d ia . 

S de la t . 

T i r m o -
vistro. 

Reamar, 

24 5 
35'0 

AFECCIONES ASTBOiNOM. RE B 0 * " 

tro. 

29'90 
29'91 
29'87 

ISale i las 5 b 
á B a r ó m t - K 

use pona a 

35 m 15 »«««" 
, 6 b 94 ra- 51 

i nd os. 

E i a A i ' I i M̂ M 13 áio«. 
| Aparece » las 4 b 28 en de ta t 
•Sg ocul ta * las 4 h . 2 ra. de la m-

laiaprenta d e l B o l e t í n oHeSal de F i l i p i n a s -


